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420.10 
 

LA DIRECTORA TERRITORIAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINSITRACION PUBLICA – ESAP - VALLE 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5° del Decreto 1068 del 
2015, certifica que: 
 
En la Planta Global de Personal de la Escuela Superior de Administración 
Pública asignada al territorial valle del cauca:  
 
 
- No existe personal que pueda desarrollar el siguiente objeto: 
 
- No existe personal suficiente para desarrollar el siguiente objeto:     
 
Objeto: Prestar Servicios Profesionales para el seguimiento y ejecución de los 

programas y proyectos de inversión, con especial énfasis en el componente curricular 
de la Dirección de Capacitación de la ESAP, de la Dirección Territorial Valle. 

 
Lo anterior, con fundamento en el estudio de cargas laborales que se adelantó 
en la Entidad, en el manual de procedimientos, en el manual específico de 
funciones y competencias laborales, la descripción de la necesidad del 
estructurador técnico.  
 
Dada en Santiago de Cali, a los 12 de mayo  de 2021.  
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